
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

 Mayo treinta y uno de dos mil veintiuno. 
 

Proceso : INTERDICTO POSESORIO  
Demandante     
Demandados    

: ROBERTO ANTONIO BEDOYA DIAZ  
LUIS EDUARDO BALBUENA VALENCIA  
LILIANA GRISALES DE BALBUENA  

Radicación : 63190 40 89 002 2019 00142 00   

Sustanciación : 88 

 

Dentro del proceso de la referencia téngase para todos los efectos que en el 

auto 146 del 27 de mayo de 2021, notificado por estado el 28 de mayo de 

2021 que el radicado es 2019-00142 y no como quedó allí consignado.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
01 DE JUNIO DE 2021 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


